
 

MINISTERIO  

PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Y EL RETO DEMOGRÁFICO 

  SECRETARÍA DE ESTADO DE 

 MEDIO AMBIENTE 

 DIRECCIÓN GENERAL  

DE LA COSTA Y EL MAR 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA  DE OCUPACIÓN  

DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE  

 

(A) 

Nº DE EXPEDIENTE 

 

 

REGISTRO DE PRESENTACIÓN 

en la Administración 

REGISTRO DE ENTRADA en el 

Órgano/Organismo competente 

 

(B) 

DATOS DEL / DE LA SOLICITANTE 

Nombre y apellidos: 

 

DNI / NIF / NIE / Pasaporte: 

Por sí mismo/a, o en representación de  

Nombre y apellidos o razón social (1): 

 

DNI / NIF / NIE / CIF (1): 

Con los siguientes datos a efectos de notificaciones: 

Avda./calle/plaza, portal, número,…: 

 

Localidad: 

 

Provincia: 

 

Código postal: 

 

Teléfono: Fax: 

 

Correo electrónico:  

 
 

(C) 

EXPONE 

Que desea se le otorgue una AUTORIZACION ADMINISTRATIVA para la ocupación del dominio público 

marítimo-terrestre en una superficie de …………. metros cuadrados de costa, en la ubicación siguiente: 

………………………………………………………………………………………………………………………………… 

Perteneciente al término municipal de:  

(En caso de que perteneciese a más de un término 

municipal, relacionar éstos indicando provincia): (2) 
 

A efectos de llevar a cabo la siguiente actividad:  

Durante un periodo de tiempo de:  

Para  lo  que  □ no / □ sí (3) se  solicita  que  sean  declarados  de  utilidad  pública,  a  efectos  de  su  

ocupación  temporal  o expropiación, bienes o derechos y por ello, cumplimentado lo establecido en los 

artículos 64 y siguientes de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas. 
  

(D) 

OTROS datos / observaciones que desee señalar el / la solicitante 

 

 

(E) 

SOLICITA 

Que, previos los trámites correspondientes, le sea concedida la AUTORIZACION ADMINISTRATIVA para ocupar 

la referida zona de dominio público marítimo-terrestre por un plazo de …………................................... 

 

                                                                     En ……….…………………., a ….…. de ………………..……. de ……… 

 

                     Firmado: 

 
 

(F) 

DESTINATARIO 

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico 

Demarcación / Servicio de costas de la provincia de  …………………………………………………………………. 

 

NOTA: Antes de cumplimentar los datos, lea las instrucciones que se acompañan a este documento 
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(G) 

DOCUMENTACIÓN QUE SE APORTA  (marcar con una X la documentación que se acompaña a la solicitud) 

□  Escritura de constitución de la Entidad.  

□  Poder del firmante de la solicitud, o acreditación suficiente de la representación con que se actúa. 

□  Tres ejemplares del “proyecto básico” / “proyecto de construcción”, suscrito por técnico competente, 

incluyendo: 

□  Memoria justificativa y descripción con anejos. 

□  Planos. 

□  Información fotográfica de la zona 

□  Presupuesto. 

□  Estudio Económico-financiero. 

□  Resguardo acreditativo de la constitución de la fianza provisional y del pago de la tasa correspondiente al  

“examen de proyectos”. 

□  Evaluación de efectos sobre el dominio público marítimo-terrestre. 

□  Estudio básico de la dinámica litoral. 

□  Estudio de impacto ambiental. 

□  Otra documentación (4): ………………………………………………………………………………………………… 
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INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA DE 

OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 

 

 

 

I. INSTRUCCIONES GENERALES. 

 Escriba en mayúsculas, asegurándose de que los datos pueden leerse claramente. 

 Si desea realizar una exposición más extensa, puede añadir a este impreso las hojas que considere pertinentes; en su caso, la firma 

deberá figurar en todas ellas. 

 Si desea recibo que acredite la fecha de presentación de la solicitud ante la Administración, presente dos copias de la misma. 

 No olvide firmar el impreso. 

 

 

 

II. INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS PARA CUMPLIMENTAR EL IMPRESO. 

APARTADO (A). A cumplimentar por la Administración. 

APARTADO (B). (1) Si la petición se hace en representación de una persona jurídica, deberán aportarse copias legalizadas de la escritura 

de constitución de la Entidad y de la de apoderamiento del representante. También podrán presentarse escrituras originales y copias 

simples, para su cotejo en el acto de la presentación. Si se actúa en nombre de una persona física, deberá acreditarse suficientemente la 

representación por cualquier medio válido en derecho, que deje constancia fidedigna. 

APARTADO (C). (2) En caso de que el tramo perteneciese a más de un término municipal, relacionar éstos, indicando provincia.  (3) Si 

se solicitara la declaración de utilidad pública de determinados bienes o derechos, se hará referencia a los mismos en la instancia de 

solicitud, debiendo detallarse adecuadamente en el preceptivo “anejo” correspondiente que se acompañará; deberá acompañarse 

también el resguardo de haber ingresado en la Caja General de Depósitos, a disposición del Ministerio, las cantidades necesarias para 

poder indemnizar por los bienes y derechos que vayan a ser ocupados temporalmente o expropiados. 

APARTADO (D). Otros datos u observaciones que, opcionalmente, desee añadir. 

APARTADO (E). Lugar y fecha en que se cumplimenta el impreso, y firma del/de la solicitante. 

APARTADO (F). Rellenar el nombre de la provincia en donde se ubique la ocupación. 

APARTADO (G). Marcar por el/la solicitante con una “X” la documentación que se acompaña a la solicitud. 
(4) Para el caso de documentos que no aparezcan en el listado, marcar con una “X” en “Otra documentación”, y rellenar a continuación la 

denominación de los mismos. 

 

ACLARACIONES A LA DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE:  

Obligatoriamente:  

 

• Tres ejemplares del proyecto básico o, en su caso, del proyecto de construcción. El proyecto básico, que deberá estar suscrito por 

técnico competente, contendrá los siguientes documentos:  

- Memoria justificativa y descriptiva con anejos, en su caso, que deberá contener una declaración expresa de que se cumple lo 

dispuesto en la Ley de Costas y demás normas específicas de aplicación, así como los aspectos más relevantes y básicos del 

proyecto, el programa de ejecución de los trabajos y, en su caso, el sistema de evacuación de aguas residuales.  

- Planos: de situación, a escala conveniente de emplazamiento, con representación del deslinde y de la zona a ocupar, a escala no 

inferior a 1/5.000 con la clasificación y usos urbanísticos del entorno; topográfico del estado actual, a escala no inferior a 1/1.000; 

de planta general, en que se representen las instalaciones y obras proyectadas, que incluirá el deslinde y la superficie a ocupar o 

utilizar en el dominio público marítimo-terrestre; de alzados y secciones características, cuando resulten necesarios para su 

definición, con la geometría de las obras e instalaciones.  

- Información fotográfica de la zona. 

- Presupuesto, con la valoración de las unidades de obra y partidas más representativas. 

- Determinación de la posible afección a espacios de la Red Natura 2000 o cualesquiera otros dotados de figuras de protección 

ambiental. Si se produce la citada afección, el proyecto incluirá el necesario estudio bionómico. 

 

• Estudio económico-financiero (salvo que las instalaciones vayan a ser explotadas directamente por la Administración), que 

desarrollará la evolución previsible de la explotación, considerando diversas alternativas de plazo de amortización y que contendrá:  

- Relación de ingresos estimados, con tarifas a abonar por el público y, en su caso, descomposición de sus factores constitutivos 

como base para futuras revisiones.  

- Relación de gastos, incluyendo los de proyectos y obras y los de cánones y tributos a satisfacer, así como los de conservación, 

consumos energéticos, de personal y otros necesarios para la explotación.  

- Cuando existan, costes derivados de las medidas correctoras a imponer, así como los gastos derivados del plan de seguimiento 

para la comprobación de la efectividad de dichas medidas.  

- Evaluación de la rentabilidad neta, antes de impuestos.  
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• Resguardo acreditativo de la constitución de la fianza provisional y del pago de la tasa correspondiente al “examen del proyecto”.  

 

Para los casos en que así proceda: 

• Si las actividades proyectadas pueden suponer una alteración importante del dominio público marítimo-terrestre, se requerirá 

además una previa evaluación de sus efectos sobre el mismo, que comprenderá el estudio de la incidencia de las actividades 

proyectadas, tanto durante la preparación como ejecución y explotación, debiendo incluir, en su caso, las medidas correctoras 

necesarias.  

• Si las actividades proyectadas contienen previsiones de actuación en el mar o en la zona marítimo-terrestre, se requerirá la 

aportación de un “estudio básico de la dinámica litoral” (con el contenido que recoge el art. 93 del Reglamento General de Costas, 

aprobado por el R.D. 876/2014).  

• Si la normativa de aplicación así lo exige, se aportará un “estudio de impacto ambiental”.  

• Si se solicita también la “declaración de utilidad pública” de determinados bienes o derechos, a efectos de su posterior ocupación 

temporal o expropiación, deberá aportarse también un “anejo de expropiación o de ocupación temporal”, con la relación de los bienes o 

derechos afectados, así como resguardo del ingreso realizado en la Caja General de Depósitos, a disposición del Ministerio, por la 

cuantía necesaria para el pago de las indemnizaciones y justiprecios que correspondan. 

 

 

 

III. LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD. 

Una vez cumplimentada la solicitud, junto con la documentación requerida, se remitirá la misma a la Demarcación o Servicio de Costas 

en cuya provincia se pretenda llevar a cabo la solicitud de autorización administrativa de ocupación del dominio público marítimo-

terrestre. Se podrá presentar por cualquiera de los medios establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en las dependencias citadas en su artículo 16.4. 

 

 

 

IV. PROTECCIÓN DE DATOS. 

El Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico mantiene un compromiso de cumplimiento de la legislación vigente en 

materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la información con el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los 

datos facilitados se realiza conforme al Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la normativa nacional 

vigente en la materia. Por este motivo, le ofrecemos a continuación información sobre la política de protección de datos aplicada al 

tratamiento de los datos de carácter personal derivado de solicitudes de acceso a los Archivos del Ministerio para la Transición Ecológica y el 

Reto Demográfico: 

1. Responsable del tratamiento: Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Dirección General de la Costa y el Mar 

(buzon-sgdpmt@miteco.es). Delegado de Protección de datos: bzn-DPDMiteco@miteco.es 

2. Finalidad del tratamiento: Los datos personales incorporados serán utilizados exclusivamente para la tramitación de expedientes para  

el otorgamiento de títulos habilitantes en el ámbito de la ocupación del dominio público marítimo-terrestre (concesiones, autorizaciones, 

reservas…) y se conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio 

Histórico Español). 

3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una obligación legal aplicable al responsable del 

tratamiento (Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, y Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común). 

4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales de datos. 

5. Derechos sobre el tratamiento de datos: Conforme a lo previsto en los artículos 13 a 18 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre 

de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y en los artículos 15 a 22 del Reglamento (UE) 2016/679 General 

de Protección de Datos, podrá ejercitar su derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, limitación del 

tratamiento, oposición y a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas, cuando proceda, ante el Ministerio para la Transición 

Ecológica y el Reto Demográfico, a través de su sede electrónica (https://sede.miteco.gob.es). Asimismo, si considera vulnerados sus 

derechos, puede presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://sedeagpd.gob.es) 

. 

 

mailto:buzon-sgdpmt@miteco.es
mailto:bzn-DPDMiteco@miteco.es
https://sede.miteco.gob.es/
https://sedeagpd.gob.es/
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Urdaneta, 13 | Tel. 010 - 943481000 | www.donostia.eus
20006 Donostia / San Sebastián

MEMORIA  JUSTIFIVATIVA  CORRESPONDIENTE  A  LA  SOLICITUD  DEL

AYUNTAMIENTO DE DONOSTIA – SAN SEBASTIÁN DE LA AUTORIZACION PARA LA

OCUPACIÓN DEL DOMINIO PUBLICO MARITIMO TERRESTRE PARA EL  EJERCICIO

DE LA ACTIVIDAD DE ESCUELA DE SURF POR TERCEROS.

CONSIDERACIONES PREVIAS

A los efectos de lo señalado en el art. 88 del Real Decreto 876/2014 de 10 de octubre por el que se

aprueba el Reglamento General de Costas y como anexo a la solicitud del Ayuntamiento de Donostia -

San Sebastián de la autorización para la ocupación del dominio público Marítimo Terrestre para el

ejercicio  de  actividad  de  escuela  de  surf,  gestionada  por  terceros,  se  realiza  la  presente  memoria

justificativa.

Este  Ayuntamiento,  ha  solicitado  durante  décadas  al  Servicio  Periférico  de  Costas  de  Gipuzkoa

autorización para la explotación de servicios de temporada en la playa de Donostia - San Sebastián,

para prestar diversos servicios que se consideran vitales en relación a la oferta deportiva y turística del

municipio (atención en cabinas, toldos, cantinas y servicio de clases de surf, principalmente). 

El  Ayuntamiento  de  Donostia  -  San Sebastián,  ha  abogado siempre  por  premiar  la  calidad  de  los

servicios objeto de gestión, teniendo muy presente la posible incidencia que dichos servicios pueden

tener tanto en  las personas usuarias de los mismos como en la ciudadanía que cohabitan y utiliza dicho

espacio público para similares o distintas actividades (baño, ocio etc.).

Las solicitudes mencionadas anteriormente se han basado en la competencia otorgada a los municipios

costeros, principalmente en los art. 53 y 115 c) de la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas y art.113 del

Real Decreto 876/2014 de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

En base a las autorizaciones solicitadas y otorgadas por dicho Servicio, el Ayuntamiento de Donostia -

San Sebastián,  ha gestionado  a través  de  terceros  los  servicios  de  alquiler  y  gestión  de  toldos,  la

atención en cabinas colectivas, de las distintas cantinas de las playas de Concha, Ondarreta y Zurriola y

de la actividad de escuela de surf (en dos espacios) vinculados a la playa de Zurriola de Donostia - San

Sebastián.

No obstante, la sentencia 385/2023 del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco concluye que la

actividad de escuela de surf no constituye un servicio o actividad de temporada en la playa, por lo que

el Ayuntamiento no puede ejercer dicha actividad a través de terceros como lo ha llevado haciendo

hasta la fecha, basándose en las competencias para la explotación de servicios de temporada detalladas

previamente.
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Es objetivo principal de este Ayuntamiento que los servicios, tanto de temporada estival como fuera de

ella, se desarrollen según los estándares de calidad actuales, y se garantice tanto la utilidad pública de

los bienes demaniales como el bienestar del común de las personas usuarias de dichos servicios y del

resto de la ciudadanía.

El Ayuntamiento de Donostia - San Sebastián ostenta tanto la competencia de salvamento y seguridad

en las playas y lugares públicos de baño (art. 115 d) de la Ley de Costas) como la gestión y promoción del

turismo local; la competencia para la ordenación y promoción del deporte y de actividades deportivas y gestión

de equipamientos deportivos de uso público; la ordenación, gestión y vigilancia de las actividades y los usos que se

llevan a cabo en las playas, lagos y montes, y la ordenación del acceso a las playas y prestación del servicio de

limpieza de estas, entre otras interrelacionados con la actividad de escuela de surf, según el art. 17 de la

Ley 2/2016 de Instituciones Locales de Euskadi. Además de esto es la Administración más cercana a la

ciudadanía, y por tanto, la que tiene más conocimiento del actuar diario por los distintos agentes en su

municipio y el que puede llevar a cabo un control más cercano, eficaz, y eficiente.

 Por ello, se ha valorado positivamente la posibilidad de que sea el propio Ayuntamiento el que solicite

la  autorización  para  la  ocupación  del  dominio  público  marítimo  terrestre  como  agente  general,  y

seleccione,  por no tener  medios  propios  ni  interés  especial  en llevar  a  cabo una gestión directa,  a

terceros para llevar a cabo la gestión, el ejercicio de dicho servicio, autorizado por el Servicio Periférico

de Costas de Gipuzkoa, basándose en la normativa de regulación general de las autorizaciones que se

determina tanto la Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas (arts. 51 y 73 y ss.) como en su reglamento de

desarrollo (principalmente arts. 110 y 151 y ss.).

DESCRIPCIÓN  DEL  DESARROLLO  DE  LA  ACTIVIDAD  DE  ESCUELA  DE  SURF  EN  LA

PLAYA DE ZURRIOLA EN DONOSTIA – SAN SEBASTIÁN

El Ayuntamiento, llevará a cabo un procedimiento basado en la libre concurrencia en el  que valorará

los aspectos que considere oportunos para que se preste un servicio de calidad, que tenga en cuenta el

carácter  de utilidad  pública  que tienen tanto  el  mar como la  playa y se  garanticen  los  derechos e

intereses del resto de la ciudadanía que hacen uso público del mismo bien.

Teniendo en cuenta la experiencia del ejercicio de la actividad de escuelas de surf en los últimos años,

dicha actividad se realizará en 2 zonas de la playa de Zurriola de Donostia - San Sebastián, siendo el

número máximo de cursillistas por zona el siguiente:
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Zonas deporte acuático Máx nº de 
cursillistas 

KURSAAL 15 por escuela
SAGÜES 30 por escuela

En temporada estival  corresponderá a las personas encargadas del servicio de vigilancia y socorrismo

de la playa delimitar estas zonas de surf con banderas. La colocación de banderas estará sometida al

estado de la mar; por lo tanto, su ubicación será modificada cuando lo estimen oportuno.

Fuera de la temporada estival aunque, las zonas no estén delimitadas con banderas, se deberá respetar

en número de cursillistas establecidos en la tabla anterior.

Cuando por razones de interés público el  Ayuntamiento y/o las autoridades  con competencia en la

materia organicen actividades y o restrinjan  el uso de dichos espacios los terceros seleccionados por

procedimientos en los que se garanticen los principios de publicidad, imparcialidad,  transparencia y

concurrencia competitiva que estén ejerciendo la actividad de escuela de surf,  no tendrán derecho a

indemnización. 

El  Ayuntamiento  valorará  el  número de  terceros  necesarios  para  ejercer  dicha  actividad  según los

estándares de calidad actuales y manteniendo y preservando en todo momento la utilidad pública de los

bienes que se utilizan y los intereses del resto de la ciudadanía. 

CONCLUSIÓN Y SOLICITUD DE AUTORIZACION

En cumplimiento de lo señalado tanto en la propia Ley 22/1988 de 28 de julio de Costas como en  su

reglamento  de desarrollo,  con el  objeto  de que el  Ayuntamiento  de Donostia  -  San Sebastián  siga

llevando el control necesario para el manteniendo del buen entente entre los distintos agentes  que a

diario utilizan el dominio público marítimo terrestre de las playas de Donostia - San Sebastián y para

que la actividad de escuela de surf  se base en criterios  de calidad (en base a lo concluido en las

conversaciones  mantenidas  por  este  Ayuntamiento  tanto  con  los  agentes  del  sector  como  con  el

Servicio Periférico de Costas de Gipuzkoa) se SOLICITA:

 Primero: Se otorgue autorización de cuatro años de duración, correspondiente a la ocupación del

dominio  público  marítimo  terrestre  de la  playa  de  Zurriola  de   Donostia  -  San Sebastián,  para  el

ejercicio de la actividad de escuela de surf;  ésta se ejercerá a través de terceros seleccionados por

procedimientos en los que se garanticen los principios de publicidad, imparcialidad,  transparencia y

concurrencia competitiva. 

Segundo: Se otorgue autorización provisional a las siguientes empresas, prestadoras de dicho servicio

con  los  títulos  habilitantes  oportunos  en  la  temporada  estival  del  ejercicio  2023  conforme  a  la

resolución de concejal ( RC 2023-3) con fecha de 26 de mayo de 2023, hasta que se finalice con los
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procedimientos de selección de los terceros que gestionen la actividad de escuela de surf, teniendo en

cuenta que la fecha de inicio de la próxima temporada alta para el  sector es el   día uno de junio,

resultando materialmente imposible para el Ayuntamiento de Donostia - San Sebastián  realizar dicha

selección respetando los mencionados principios:

1.-KRESALA SURF ESKOLA  
2.-PUKAS SURF ESKOLA S.L.
3.-DUNA SURF KLUBA
4.-ZUHAIZTI SURF KLUBA
5.-PATRIS SURF ESKOLA S.L.
6.-ZURRIOLA SURF ESKOLA
7.-FREE SURF ESKOLA
8.-GROSEKO INDARRA SURF ESKOLA
9.-BERA BERA R.T.

Tercero: Se  incluya  en  el  condicionado  de  dichas  autorizaciones  provisionales,  la  condición

indispensable que se ejerza dicha actividad  conforme a la resolución de concejal ( RC 2023-3) con

fecha de 26 de mayo de 2023 y se presente la documentación acreditativa que el Ayuntamiento estime

necesaria para verificar el cumplimiento de los requisitos básicos requeridos.

EL CONCEJAL DELEGADO DE MANTENIMIENTO Y SERVICIOS URBANOS,





CLUB DE SURF MODELO DONOSTIA – SAN 
SEBASTIÁN

Pérdidas y Ganancias 2023
ESTIMACION PREVISTA PARA

2024
IPC 3,30%

  1. Importe neto de la cifra de negocios 92.776,01 95.837,62
      b) Prestaciones de servicio 92.776,01 95.837,62
  4. Aprovisionamientos -3.253,03 -3.360,38
      a) Consumo de mercaderías -3.253,03 -3.360,38
  5. Otros ingresos de explotación 4.011,35 4.143,72
      b) Subvenciones de explotación incorp. al res 4.011,35 4.143,72

  6. Gastos de personal
-

38.686,68 -39.963,34

      a) Sueldos, salarios y auxiliares
-

27.468,31 -28.374,76

      b) Cargas sociales
-

11.218,37 -11.588,58

  7. Otros gastos de explotación
-

47.222,43 -48.780,77

      a) Servicios exteriores
-

46.509,54 -48.044,35
      b) Tributos -712,89 -736,42
          631    OTROS TRIBUTOS -712,89 -736,42

RESULTADO 7.625,22 7.876,85
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RECIBO DE PRESENTACIÓN EN OFICINA DE REGISTRO
Oficina: Registro Auxiliar del Servicio Provincial de Costas en Gipuzkoa - O00006041

Fecha y hora de registro en 21/05/2024 14:14:03 (Horario peninsular)

Fecha presentación: 21/05/2024 14:14:03 (Horario peninsular)

REGAGE24e00037070370Número de registro:

Tipo de documentación fisica: Documentación adjunta digitalizada

Enviado por SIR: No

Interesado

NIF: P2007400A Razón Social DONOSTIAKO UDALA - AYUNTAMIENTO DE SAN
SEBASTIAN

País: España Municipio: Donostia/San Sebastián

Provincia: Gipuzkoa Dirección: Urdaneta 13, 2º piso

Código Postal: 20006 Teléfono:

Canal Notif: Comparecencia electrónica Correo udala_hirizerbitzuak@donostia.eus

Observaciones:

Representante

NIF: Nombre:

País: España Municipio: Donostia/San Sebastián

Provincia: Gipuzkoa Dirección: U

Código Postal: 20006 Teléfono:

Canal Notif: Comparecencia electrónica Correo

Información del registro

Tipo Asiento: Entrada

Resumen/Asunto: Autorización para ocupación del dominio público marítimo-terrestre, para la realización de determinadas
actividades.

Unidad de tramitación
destino/Centro directivo:

Servicio Provincial de Costas Gipuzkoa - EA0043359 / Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto
Demográfico - E05068001

Ref. Externa: SEDE_47_149

Nº. Expediente:

Adjuntos

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

21/05/2024 14:14:03 (Horario peninsular)GEISER-6087-0701-411c-454d-96e7-7add-9200-da9aGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24e00037070370
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Adjuntos

Nombre: datosFormulario.pdf

Tamaño (Bytes): 20.541

Validez: Original

Tipo: Formulario

CSV: GEISER-1f4c-c490-a40d-d023-c41c-59c8-1048-8eeb

Hash: 8bfedc4a15ce1cc81c569a3a127da468f2180071

Observaciones:

Nombre: ListaFicherosAdjuntos.txt

Tamaño (Bytes): 422

Validez: Original

Tipo: Documento Adjunto

CSV: GEISER-c5eb-b010-c85a-dde6-2aa0-e475-55fe-6531

Hash: c21402609b8858aa9e15a9a086e509c876b067e5

Observaciones:

Formulario Presentación

Título: Titulo

IMPORTANTE: Se ha presentado una solicitud, escrito o comunicación a la Administración por parte de una entidad obligada a relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas.
El órgano administrativo competente en el ámbito de actuación le requerirá para que la subsane a través de su presentación electrónica. Asimismo, debe tener en cuenta que se considerará como fecha
de presentación de la solicitud aquella en que se realice la subsanación, de modo que la solicitud producirá efectos desde la subsanación electrónica  y no desde su presentación presencial.

El registro realizado está amparado en el Artículo 16 de la Ley 39/2015.

De acuerdo con el art. 31.2b  de la Ley 39/15,  a los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación en un día
inhábil se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita expresamente la recepción en día inhábil.
Podrán consultar el estado de su registro en Carpeta ciudadana. https://sede.administracion.gob.es/carpeta/
La documentación adjunta estará disponible para su consulta y descarga durante un período de un año.

ÁMBITO-PREFIJO CSV FECHA Y HORA DEL DOCUMENTO

21/05/2024 14:14:03 (Horario peninsular)GEISER-6087-0701-411c-454d-96e7-7add-9200-da9aGEISER

Nº REGISTRO DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN VALIDEZ DEL DOCUMENTO

Originalhttps://sede.administracionespublicas.gob.es/validaREGAGE24e00037070370
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